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a) Que participen únicame'nte para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, O en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria para el
cuidado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el ámbito de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado,
o en el del Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una
Secretaria de Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7.- Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos
de trabajo en la misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de eUos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario. .

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. las solicitudes para tomar parte en este concurSo,
ajustadas al modelo publicado como anexo nI de esta Orden y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Gestión Tributaria-, se presentarán, en el plazo de Quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle
Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162, 28071 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar las
solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un máximo de tres-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre Que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán i.n~tar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solICitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, la cual podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que. estime necesaria, así como el
dictamen de los órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha· de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de cuatro
puntos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado.-Por haber desempeñado
puestos de trabajo de naturaleza análoga al puesto al que se concurre o
por reunir aptitud suficiente para ejercer el mismo, la cual se apreciará
en cada puesto en consonancia con la descripción que del mismo se hace
en el anexo 1, se podrá obtener un máximo de cuatro puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por la posesión de grado perso
nal que sea igualo superior al nivel del puesto de trabajo que se solicita
se atribuirá un punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por cada curso de
formación y perfeccionamiento, realizados específicamente para cada
uno de los puestos de trabajo, impartidos por la Escuela de la Hacienda
Pública y a cuyo término se haya expedido el correspondiente diploma:
Un punto y hasta un máximo de tres puntos.

4. Anti~üedad.-Por cada año completo de servicios en las distintas
AdministraCIOnes Públicas: 0.10 puntos, hasta un máximo de dos
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.
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17672 ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se. convoca
concurso para la provisión de puestos de. trabajo en este
Departamento (Dirección General de Gestión Tributaria).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, dependientes orgánica y funcionalmente de la
Dirección General de Gestión Tributaria, y.cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de juho, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración del Estado,
ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuen:ta el principio de igualdad de tra~o entre homb.r~s

y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promOClon
profesional de los funcionarios, y se desrrollará con arreglo a las
siguientes

l.- En PUESTCIIS SOUCTADOIS.. t'IKUIdroCOlft"'¿'idlcmc • t. UniINd • Mlt;rifKiórl .. ,.j'--" mn ..

nOINlre de'" Ddcd6n G.n.r.l.~ Au16Ilomo.~ o 0i..ci6n Teni1Orilol o "ovl~. la

que~el pyoesco.

1.- En" ..,udoItESEJlVADOADMIHISTMOOH. NO E5ClI*R NIda. Graoci-.

f.. TocNo ...~óncWler"~._.. ooUótud... -.tlo(OI~.i~o..,;ri~porUM

....-

.c-.
·Li"~
·llIIdIIVlblKlónde.r.cti_

• Adscripción,.,.,.........

_'*-i..-....-

2.- En DATOS OE~ "'ESTO DIE 11IAIAIO, rKuMlro -!MIdo de lI'fOWlsl6n". debe ..-cifiCilne l. forma de

obIJInd6noNl putSto...... ...v. ..~

4.- U.~ .... "lQCi4n tnIIMiO -..ol1Mo '1101 rMritI:lt..-.:1fIcof ..~" • l. instancie,
....... .. ningünc.o laperti QCióncloc.-cal.

Bases
Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de

carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
artículo uno. 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a
Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo B comprendidos en el
artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente e investiga·
dar, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones
Penitenciarias, salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan
su adscripción.

~egunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su ultimo destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:
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Quinta.-l. Los meritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo III, comprobados por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante :ertificación. según modelo que figura como
anexo 11 de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de

otros Ministerios ti Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o similar de ·105 Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos,. por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los.Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa. en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios, de las mismas, por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar. .

e) A los funcionarios que se encu~tren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Admimstraciones
Públicas y dependientes de la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública. ...

t) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos' autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretaría General del Ol'ganismo donde hubieran tenido
su último destino. .'

4. Los concursantes que procedan 'de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haberse finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se tenderá a la mayor puntuación otorgada en
los restantes méritos generales según" el orden establecido en la base
cuarta y, en último extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Gestión Tributaria del Ministerio de. Economía y Hacienda, quien la
presidírá y podrá delegar en el Subdirector General de Programación de
Recursos, y los siguientes vocales:

Dos Subdirectores generales de ~_ Dirección General de Gestión
Tributaria. '

Un funcionario que ocupe puesto de trabajo de nivel 30 dependiente
directamente de la Secretaría General de Hacienda.

Un funcionario destinado en el MInisterio nombrado por el Subse~
cretario del Departamento entre aquellos que ocupen puestos de trabajo
en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación funcional por
la Dirección General de- Gestión Tnbutaria.

Un funcionario de la Dirección General de Gestión Tributaria, quien
actuará coO!o Secretario.

Podrán fonnar parte en la Comisión de Valoración un representante
Que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
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Confeoeración Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (CC.OO.).

En las reuniones a celebrar por la Comisión, los citados miembros
podrán delegar su asistencia a las mismas en funcionarios que dependan
del Centro y ocupen puestos de trabajo de Jefe de Servicio como
mínimQ.

La 'Comisión de Valoración podrá contar con expertos consignados
por la autoridad convocante, _previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuará!1 con voz, pero sin voto, en calidad de asesores.

Los:miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo ,de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Octfva.-El plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses ;Fontados desde el siguiente día al de la finalización de la
presentación de instancias.

Nol"ena.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria..a funcionarios destinados en otros Ministerios 't sus Organismos
autónotnos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
ténninós y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
ProvisÍón de Puestos de Trabajo '1 Promoción Profesional.

2. ·1..os puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
Que anles de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro de;stino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
dirigir" a la autoridad a que se refiere la base tercera.!.

3. ;Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presenit concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia; no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
a1guno~

Dé9ma.-1. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio do Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Es~do», en la que figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto!idjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de proCedencia.

2. ·~I personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcufrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo;, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. '-El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trab,ajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo. ~

El P;lazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguien'le al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguierites a la publicación de la resolución del concurso en el (cBoletín
Oficial:del Estado». Si la resolución comporta elreingreso al servicio
activo,;;el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publi<xión.

4. "~pada la urgencia en la provisión de los puestos convocados, se
podráI\: considerar suspendidos los pennisos o licencias que vinieren
disfrutándo los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurSO, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente. , .

Un~ma.-la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
reso)uclón del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notifidción a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarté los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúep las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma~odrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedi,miento Administrativo.

Madrid, 16 de julio de 1990,-P, D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Sub~cretario. Enrique Martínez Robles.

,
Ilmo. ~r. Director general de Gestión Tributaria.
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

NIVEL (.!SPECI' M!lIITOS

" PUESTO DE TRABAJO " G~LP'O OUCNP<:IOHOPE~f1l DE punTO

O~DEN PUESTOS
COH. ANUAL ¡SPEOfICOS

DIJl!II:ICN OOERAL rE lJ'SITCN

D. H. ESlECIAI... rE Atn\llCIA.

IELEGACICN DE HACIENDA DE AlMERIA.
.

1 Jefe de Negociacb B 1 fuercal-üvera a 16 - 1-2-3-4 Aya

DELEGACICfII DE HACIDVA DE 0012.

2 Jefe Negociad:) B 1 Pto.Sta./lBría a 16 - 1-2-3-4 Aya

CELEG\CICN DE HACIENDA DE CXlRIXEA.

3 Jefe NegociadJ B 1 M:::ntilla a 16 - 1-2-3-4 Aya

DElEGACIQII DE HACIENDA IE JAEN.

4 Jefe Negcciado B 1 Jaén a 16 - 1-2-3-4 Aya
5 Jefe Nego::iado 8 1 Limres a 16 - 1-2-3--4 Aya

IELEGACI(]Il DE HACIENDA DE MAL\GA.

6 Jefe Negociado B 1 Io>ll_ a 16 - 1-2-3-4 Aya
7 Jefe Negociad:> B 1 R:nla a 16 - 1-2-3-4 Aya

"DElEGACI(JII DE HAC:mvA DE SEVILlA

a Jefe NegociadJ B 1 Sevilla a 16 - 1-2-3-4 AyB

9 Jefe Neg:ciacb B 1 Ecija a 16 - 1-2-3-4 AyB
10 Jefe Negociado B 1 Lora del Rio B 16 - 1-2-3-4 AyB
11 Jefe Negociaeb B 1 CSu-n B 16 - 1-2-3-4 .~, AyB

12 Jefe Negcciacb B 1 utrara B 16 - 1-2-3-4 AyB

D.H.~IE~.

DElEGACICN DE HACIENDA DE TERllEL

13 Jefe Negociacb B 1 Alcañiz B 16 - 1-2-3-4 AyB

DElECACICN 00 HACIENJA CE 'ZARNJJlA

14 Jefe Negociacb B 1 2ara¡;pza B 16 - 1-2-3-4 AY a

15 Jefe Negociad;:¡ B 1 GalatayuJ B 16 - 1-2-3-4 AyB

16 Jefe Negociacb B 1 Egea Caballercs B 16 - 1-2-3-4 AyB

D.H.~ rE A5'Itf([}S.

DEI.ErJl,Clrn CE HACIEN:lA DE OVIEDJ

17 Jefe Neg:ciérlJ B 1 Cangas Naceea B 16 - 1-2-3-4 Aya

D.H. ES'&:IAL rE I!AI.EARrn.

DELEG'l.Clrn CE HACIENDA DE BAIEARES

18 Jefe Negociado B 1 Pa1rra Mallorca B 16 - 1-2-3-4 AyB

19 Jefe Negociacb B 1 lbiZ8"Fomenten B 16 - 1-2-3-4 AyB

al Jefe Negociacb B 1 Inca a 16 - 1-2-3-4 AY B

21 Jefe ~iacb B 1 Merorca B 16 - 1-&-3-4 AyB

22 Jefe Neg::ciacb B 1 """"'= B 16 - 1-2-3-4 AyB

23-24 Jefe Negociacb B 2 Palrra I.eva1te B 16 - 1-2-3-4 Aya

O.H. E::HcrAL lE CNWU.AS.

!JElEG\CI{]Ij CE HACIDDA. CE LAS PAlMAS

25 Jefe Neg::ciacb B 1 [as Pa1nEs B 16 - 1-2-3-4 AyB

26 Jefe Negociado B 1 I.a=-ote B 16 - 1-2-3-4 Aya

Z7 Jefe Negociacb B 1 Sta.MlQ.úa B 16 - 1-2-3-4 AyB

2E Jefe Negociacb B 1 S.Bartolaré de B 16 - 1-2-3-4 AY B
Tirajana -,

rElEGACI{]Ij DE HACIDIDA DE S. CRlll DE !El iERrFE
29 Jefe Negociacb B 1 La Lagwa B 16 - 1-2-3-4 AyB
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
C,ESPWf MERITOS

LOCALIDAD
r,¡IIIEl

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO OESCRIPCION o PERFil De PUESTO
ESPEClFICOSe.on ANUAL

OROE" PUESTOS

3J.-31 Jefe Negociaoo B 2 la Orotaba B 16 - 1-2-3-4 A y.S
32 Jefe Negociado B 1 Tenerife &.Ir B 16 - 1-2-3-4 AyB

(ARQ'IAJ

D.H. f.SlEI::IAL lE CANrAmIA

DELEGACICN DE Hi'.CIENJA DE CANI'ABRIA

33 Jefe Negociado B 1 TOIT'elavega B 16 - 1-2-3-4 AyB
D.H. ESH:IAL lE C'AS'ITUA-I.A~. .
DELEGACla-l DE HACIEMJA DE AI.BACE'IE

34 Jefe Negociado B 1 Hellín B 16 - 1--2--3-4 A Y B

OELEGAClrn DE HACIEf'DA DE CIlnAD REAL

35 Jefe Negociado B 1 Val_ B 16 - 1-2-3-4 AyB

IELEGACIGl CE HACIDDA CE aJEN::A

36 Jefe Negociado B 1 Tara-ro, B 16 - 1-2-3-4 Ay. B

DELECAClffi DE HACIEIDA lE TOtEOO

37 Jefe Negocied:::l B 1 o,nntanar Orden B 16 - 1--2--3-4 AyB

D.H. f.SlfITAL lE ~lA-lIDI.

DE~Clrn DE HACIENlA CE !.ID'l

38 Jefe Negociado B 1 faüerrada B 16 - 1-2-3-4 AyB

DEI.EG\ClOO' DE HACIDU CE PAIaOA

39 Jefe Neg::ciado 8 1 """,,lar ""'= B 16 - 1--2--3-4 AyB

DElEGACIOO' DE HAClE'IDA [E VALI.AOOLID

"" Jefe Neg:ciado B 1 ValJa:blid B 16 - 1--2--3-4 AyB

DElEGAClrn DE HACIENDA DE ZAM:::RA

41 Jefe NegociadJ B 1 I3enave>te B 16 - 1--2--3-4 AyB

O.H. E:f'EX::IAL lE CATAI1Ñ..

DElEGACICl'l DE Hl\C:IDlDA DE BARC:EI..!:NA

42-"9 Jefe Negociado 8 B Barce1rna B 16 - 1--2-3-4 AyB

9J JefeNeg:ciacb 8 1 An;r¡¡s de Mar B 16 - 1-2-3-4 AyB

51 Jefe Negociacb B 1 Badelrna B 16 - 1-2-3-4 AyB

'" Jefe Negociado B i Berga B 16
l· - 1-2-3-4 AY B

53-5< Jefe Negociad:::l 8 2 Cornellá B 16 - 1--2-3-4 AyB

55 Jefe Negociado B 1 Graro11ers B 16 - • 1--2--3-4 AyB

56 Jefe Negociado B 1 I-bspitalet B 16 - 1-2-3-4 A Y B

'51-" Jefe Nel~:;dado 8 2 Igal.ada B 16 - 1-2-3-4 AyB

"B Jefe Nego:::iacb 8 1 Manresa B 16 - 1--2--3-4 AyB

60-6 Jefe Negociado B 2 Ma1=o B 16 - 1--2--3-4 AyB

62-<3: Jefe Negociad::> B 2 8abade11 B 16 - 1--2-3-4 Aya

64 Jefe .Negcx::iadJ a 1 San Q..¡gat B 16 - 1-2-3-4 Aya

55 Jefe Neg¡ciab 8 1 S.Feliu Uobrega B 16 - 1-2-3-4 AyB

66 Jefe Negcx::iacb B 1 Sta. Colora a 16 - 1--2-3-4 A ya

67 Jefe NegcciaiJ B 1 Tarrasa B 16 - 1-2-3-4 A Y B

6B Jefe Negociado B 1 Vich B 16 - 1-2-3-4 Aya

69 Jefe Neg;:ciado B 1 Villafranca P. B 16 - 1-2-3-4 A Y a
Xl Jefe Negociacb B 1 Villanueva G. fJ 16 - 1--2-3-4 AY a

DELEGAClOO re HACIEIDA DE GERCNA

71 Jefe Negociado B 1 Gerooa a 16

I
- 1-2-3-4 AY B

72 Jefe Negociad) B 1 Figperas B 16 - 1-2-3-4 Aya

73 Jefe Negccia:b B 1 la Bisbal B 16

I
- 1-2-3--4 AyB

74 Jefe Negcciacb B 1 Olot a 16 - 1-2-3-4 A Y B

""
. ,~

'".;"
."

, ~>
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N' CENTRO DIRECTIVO
N'

'_E~EClf "'ERlTO~

LOCALIDAD
NIVEl

" puESTO DE TRABAJO " GRUPO OEKRIPCIO'l o PERfil. DE PU(~TO
EIPWFICOSe.on ANUAl

0II0EN PUESTOS

DEI.ErACIGl DE HACIENDA DE tERIDA

75-76 Jefe Negociado B 2 Lérida B 16 - 1-2-3-4 AyB

DElEGACIQ\I DE HACIrnDA DE TARAAG:NA

77 Jefe Negociado B 1 Tarragma B 16 - 1-2-3-4 AY B

78 Jefe Negocia::b B 1 Tortosa B 16 - 1-2-3--4 AY B

79 Jefe NegJciad:::l 8 1 Reus B 16 - 1-2-3...4- AyB

O.H. DH:rAL lE ElmBWl.RA

OE!.EG'l.Cla-l DE HACIENJA. DE BAOAJOZ

BO Jefe Negociaeb B 1 Éladajoz B 16 - 1-2-3-4 AyB

DElE~.cIrn lE HACIENDA rE CAa::RE8

B1 Jefe Negxia&l B 1 n:n Benito B 16 - 1-2-3-4 AyB

D.H.~ IE GALIG[A

B2 Jefe Negociaeb B 1 Coruña B 16 - 1-2-3-4 AyB

I:ElEGACIO'l DE HACIENDA fE LA CXJRtÑA

B3 Jefe Negociaoo B 1 Coruña B 16 - 1-2-3-4 A Y B

84 Jefe Negx::1aeb B 1 Garl>al10 B 16 - 1-2-3--4 AyB

85 Jefe Negociacb 8 1 ürtigueira B 16 - 1-2-3-4 AyB

86 Jefe Negociacb B 1 Ribeira B 16 - 1-2-3--4 AyB

f37 Jefe Neg::cia:b B 1 Sa1tiag¡ Carp. B 16 - 1-2-3-4 AyB

DEIEGACIGl DE HACIENDA DE u.m

88 Jefe Negociacb B 1 Foz B 16 - 1-2-3-4 AyB

DEI.EG\ClOO IE HACIENDA DE c:REra:

89 Jefe Neg:x:iadJ B 1 Orense B 16 - 1-2-3-4 AyB

BO Jefe Negcx::iacb B 1 Barco Valde. B 16 - 1-2-3-4 AyB

91 Jefe Negocia:b 8 1 Verin B 16 - 1-2-3-4 AyB

DEIEGACICN DE HAC:IDDA. DE R::XVIEVEDRA

92 Jefe NegociadJ 8 1 Frotevedra B 16 - 1-2-3-4 AyB

93 Jefe Negociacb B 1 Puenteareas B 16 - 1-2-3-4 AyB

D.H. EHI:IAL lE l4JCIA•

DElEGAClOO DE HACIEJ"I)A DE MJRCIA

94 Jefe Negociado B 1 Cieza B 16 - 1-2-3-4 A Y B
95 Jefe Negociacb B 1 Lorca B 16 - 1-2-3--4 AyB

96 Jefe Negociacb B 1 M.úa B 16 - 1-2-3--4 AyB

DE:IEG6.ClOO' DE HACIEN:lA rE CARI'ACEitI.

S7 Jefe Negccia:b B 1 cartagena B 16 - 1-2"-3-4 AyB

D.H. ESlEGIAL rE VAW'CIA•

DElEGACIrn rE HACIEl'IDA rE ALICANIE

SIl Jefe Negccia:b B 1 Alooy B 16 - 1-2-3-4 AyB

99 Jefe Negcciat:b B 1 Benidrcrn B 16 - 1-2-3-4 AyB

1m Jefe Negcciacb B 1 lJenia B 16 - 1-2-3-4 AyB

DEIECACIOO' DE HACIENDA DE 0SIEw:N .

101 Jefe NegcciadJ B 1 Vinaroz B 16 - 1-2-3-4 AyB

DEJ...ECW:IOO' DE HACnIDA CE VAI...EN:::IA

102-1 \6 Jefe Negociaoo B 5 Valencia B 16 - 1-2-3-4 AyB

107 Jefe NegociadJ B 1 Gandía B 16 - 1-2-3-4 AyB

1re Jefe Negociad:> B 1 Jativa B 16 - 1-2-3-4 AyB
100 Jefe Negociad::! B 1 Req.>ena B 16 - 1-2-3-4 AyB

~;.

.',

"

'.::.
'..
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N'
CENTRO DIRECTIVO N'

LOCALIDAD
NIVEL t.HPli.CIF. ME~ITOS

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO [)EiCRIP(ION o PERFil DE punTO
C.DES ANUAl ESPECIFICOS

ORDEN PUESTOS

~ lE lAS FUCI!HS MAS

1.- <DlPR:EACIrn DE AurIUQJIDACICNrS .R.P., LV.A. E - rol" ES ,
2.- l'RAMITAClrn DE EXPEDIENIES CE nIi"Ir k,~Cl'I PE u:s ANlERIORE:S

3.- APLICACICN DEL !'UEVO m::x::EDIM'lENI't DE"" ~Cl'I TRIBurARIA

4.- 11WIITACICl'I DE REOJER]MIENI1:6 FIse t=
M!Rl1t5

A.-~ DE FUSfCS SlMILARES EN LAREI DE GESI'IO'J 'IRI8í.JT imA
B.- APITIUl PAAA ffiSEWEÑAR = FUSI <;<lE' O1>SIllERARA P ACREIJT _rollA' EESlrn DEL DIPl..Llr1A DE LA

ESPECIALIDAD DE GESITrn y LIq,IT:DAC!Gl iELrue Iro CE e>:sITCl'I CE ~HAC mlAP !lLICA,

" ..;
,.;

:;.

.(
, .
"
'....
:,1
~ ".

..;
'.

'.
I(

".
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l." DATOS PERSONALES

CARGO _

Apellidos'j ~ombre -------------------------D-N.I---------
.Cuerpo o Escala Grupo N.R.P. _

Admmistración a la que pertenecE! (l) Tltulaciónes Académicas (2) ~ _

21591

ANEXOll

Martes 24 julio 1990

CERTIFICADO DE MERITes

Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

DJDiot

CERTIFICO:

BOE núm. 176

,
l( ~ SITUACION ADMINISTRAnVA

MERITOS (6)

MinisteriolSecretarla de Estado.Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad AutÓnoma. Corporación loca/ _

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7) _

4.2.- Puestos desempe"ados excluidos el destino actual (8),

,.

Tiempo
Anos, Meses

Nivel C.D.Centra Directivo

o Provisional (5)

Servicios Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funciones; Fecha termina-

Fecha traslado ci6n perlado susprensi6n, _

Excedencia Art_ 29.4: ley 30~84: Toma posesi6n último destino definitivQ, _

Fecha cese servicio activa (3), _

o
O

Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

o Definitivo (4)

D Servidos especiales

Denominación

Servicio activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap__Ley 30/84

Fecha cese servicio actjvo,~__:..- _

Otras situaciones -------------------------------------- _

Denominación del Puesto -=--: -: -: _
localidad, Fecha toma posesión . ,Nivel del Puesto _

Comisión de Servicios en: Denominación del puesto' -:__~-----_
localidad Fecha toma posesión, ,Nivel del Puesto _

3_· DESTINO ACTUAL:

b)

a)

o
O
O

4.-

"

,.

(Lugar, fecha. firma y sello)

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

4.4.· Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o local. hasta la fecha de publicación de la

convocatoria:

.~ ~ ..

DiasMesesAtlosGrupo

Total a"os de servicios:

Cuerpo O EscalaAdmón.

Observaciones al dorso

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecha B.O_E. _

[] []



· .!

r
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Observaciones: (9)

Martes 24 julio 1990 BüE núm, 176

INSTRUCCIONES:

,.,

.\'

.'

":

;.

·.
·,.
"

"

',.

"

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)

(9)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e ~ Administración del Estado

A o Auton6m ica

L-local
S - Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

Si no hubiera transcurrido un afio desde la fecha de cese deberá cumptimentarse el apartado 3.a)

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso_

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art. 2].2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990. de

15de enero (B.O.E. del 16).

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria .

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.

los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco afias. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado.

Este recuadro Ola parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica



IMPORTANTE: LEER INSTRUCOONE5 AL DORSO ANTES DE RELLENAR ESTA INSTANCIA

PU ESTOIS SOLlClTADO/S

21593

ANEXO 111
M". DE ECONOMIA y HACIENDA

(B.O.E.

Martes 24 julio 1990

ORDENSOUOTUD DE PARTICIPACION

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DA T O SDEL FUNCIONARIO

D.N.!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO Nº. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

$ITUAClON ADMINISTRATIVA TElEfONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllOACION
(Con prefijo)

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE es TITULAR NIVEL MODO DE PROV1$ION ' FECHA TOMA POSESION

SUSUNIDAD (SUBDIRECCION GENERAL o ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO.ADMINISTRAClON AUTONQMICA o LOCAL

REfER. iN"OROEN UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL LOCALIDAD
8_0.E.

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LAADAPTACJON DEUDE LOS PUE$TOIS DE TRABAJO NQ I I

ANTIGÜEDAD: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOS ........ MESES .....•... OlAS ......

CURSOS DE FORMAClON CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

BüE núm. 176

.",
;.'-'

",.

.
: 'o.

AlEGAClON PARA VAlORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITaS ESPEClFICOS (Acompaflar en hoja aparte)

CONDICIONO MI PETIClON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

O.lOA D.N.!.

Declaro. bajo mi responsabiUdad. que conozc(lo p"I(oresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el/los
puestols que solicito '1 que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

"
lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DE GESTION
TRIBUTARIA. ClAlcalá, 9. 2' Planta. 2071 MADRID
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a) Que participen úr.icamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designadón.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios esten-interesados en obtener puestos de
trabajo en la misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso <contrario, anulada la petición
efectuada· por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario,

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. L Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales-, se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria. en los Registros Generales del
Ministerio (calle Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162, 28071
Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
. orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de tres-,
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reuna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización,

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, asi como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes,

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente ,concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de cuatro
puntos.

La valoración de los méritos para la adjudicación. de puestos se
efectuará de. acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo' desarrollado: Por haber desempeñado
puestos de trabajo de naturaleza análoga al puesto al que se concurre o
por relmir aptitud suficiente para ejercer el mismo, la ctial se apreciará
en cada puesto en consonancia con la descripción que del mismo se hace
en el anexo 1, se podrá obtener un máximo de cuatro puntos.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de grado personal
que sea igualo superior al nivel del puesto de trabajo que se solicita se
atribuirá un punto.

3. Cursos de fomación y perfeccionamiento: Por cada curso de
formación y perfeccionamiento que tenga relación directa con los
puestos de trabajo que se solicitan, impartidos por la Escuela de la
Hacienda Pública y a cuyo ténnino se haya expedido el correspondiente
diploma: Un punto y hasta un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicio en las distintas
Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de dos
puntos,

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quinta. l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Econonía y Hacienda o en sus Organis·
mas autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados

Martes 24 julio 199021594

Primera. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1
de I~ Ley 30(1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
claSIficados en el grupo, B comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepció~ del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Te~ecomun¡caciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaCIOnes de puestos de trabajo permitan su adscripción.

Segunda. 1. Podrán participar los funcionarios comprendidos en
la base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspe.n~os en firme mient!'3.~ dura la suspe~s~ón, siempre que reúnan
las condICIOnes generales eXIgIdas y los reqUISItos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación' administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
~s~sión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
SIgUIentes:

B a s es

,." En el "p&lUCIoRESl:RVADO ADMINISTl\AOON. NO ESCRIBIR rwda. Gr.cja.

ot.- La ..1~i6n p.,. "a1QtioCión ditl 1t,bJ,jo ~.ollado y loo mtriteK II$pI'Cffo<oo .. 'g,a¡>.r* .. 1': imtanci.,

aunque "n niogÚl1 ClI50 .~j .... d. la FW"tin...t. ioCreoj;taeión docum....ul.

J.- En PUESTOI5 SOUOTAOG'S." recu4dr~,<orrespond'..nl." la C"'d~ it.. edSCJip<:i6n ,. ,eh...",. Con el

nombre de l. [);re«ión G......al, ~i'iismo_"'utón<lmo. CleI~ón O Di....:ción T~ritori.1 O PrOllinciel .. la

que corresponde .1 PU"to

INSTRucaONES I>AAA LA OJMI'UMENTAOON DE LA souaruo DE ,A,flno,,,oOH EH EL CONCURSO.

17673. ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en. este Departamento (Dirección General de Adua
nas'e Impuesto,f !A.fpeciales).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, dependientes orgánica y funcionalmente de la Direccion
General de Aduanas e Impuestos Especiales. y cuya provisión COITeS~

ponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso,
Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de
las bases de la pre.sente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio~

nan en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes

1.- el ;m~ oHbt ...11.",,_ "".f.'''''I'''''''''''I. a miqu,,,,,_ En 000 de _,ibO"" i m_ .. Nl'á con IflrH

m.yUKul.>s Yllojigrafo n~'o

2.- En DATOS OH PUESTO De TItA8AJO, ,,,,,,edro "modo de provisión", debe ItllH'c'fiea..e l. lorm.. de

obtMÓón dlll p....tod. Ullbiljo, entre 1... $l!lui.01es:

• ConcutlO

· libre Defjgnac:;6n

- Redi.tribIJeión de.ft'Ct;...".

• Adscripción provisiOOllI

· Nu"oingrflO

'~1'IgrftO

6.- Todal"doc:umtlntao;ióno.ber.lo prewntoorw. como lalOli<itud• .., am.1Io (01*"'.)"¡m~ o II!Krita por un¡¡

-.ol.oar••

';0.

,
•

~~."
.~..•...

'.'

.....:

.~ .
1.', .~

,.:;.
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